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ORDEN de 10 de juMa de ]970, complementaria
del Decreto de 17 de agosto (le 1949. sobre ordena
ción lJ control dio' pl'Of.1,uet(),~ Intili:conte,:; y alines.

Ilustrísimo señor:

El ,Decreto de 17 de agosto de 1949 \«Boletin Oficial del Es
tad.o» de 22 de septiembre del IDHUno año),dió earácterde
unidad a cuanto afecta nI desarrollo. en materIa de fertmzal1~

tes y eruniendas agrícolas, de fU Ley de 10 'de ma.r¡W de 1941\
l'elativtt a la defensa contra fraude~ de los productos agrícolas
o relacionados con la agricultura,

Con arreglo a las facultades que eJ Retículo 28 del menci-o~

nado Decreto concedia. al Ministerio Qe Agrículturáy pa.ra
desarrollo y cumpUmientodel miamo, se dictó la Otden minis
terial de 20 de junio de ]950, sobre viqila.nda de lft compo.
sición ,y pureza de los abonos, en g&Hintia. de su utUizadón
por el sector agrario.

En el periodo transcurrido se ha apelado nllcambio pro
fundo en el campo de los fertiliz&lltes agricOlas enE$paflB.. La
sustancial evolución de la, fabri-eación, el nípid-oaumen'to <lel
consumo. la aparición de nuevos prOdtlCtos y métodos de apli~

cación. al)1 como la Introducción de .nuevoSeletnent?s en el
eampo de la comerctaHzlldón l'!;''1lQuer[O,etíQuetado,stst.em.asde
cierTe y precintado), obliga n una 'adecuación de l~preeeptQs

legales sobte estas cuestione-'! fl, la nueva situación, al' ha,-cerse
sentir, cada. vez con más fuerza, la. 1nsuticieneiade tliOtden
ministerial citada. para abarcar el eM.adoactual·. del sector de
los fertilizantes, enmiend~ agrícolas y produ<ltoa afinil¡¡,

Por ello, la. Orden minister1aJ de 1950 que¡Jasl.Istitu-ida, por
la Que a continuación se dicta;'

1. DispqsicwDHI generales

CAMPO Dlt APLICACIÓN IlF V\. PRESENTE QPtiEN

Artículo 1. Se consideran sUjetos a lo disP-l,.l-eilto -en este.
Orden los pl'Q(luotos destinados Qíreeta <) in'dirtetillnente:111
corommo a.¡ríoQ1& en el mercado interior Que,. porsucqnt-enido
en elementos nutritivos Y/o d",IDás carac'tat'istica$.t1,end1tn.ii.
facilita? el crecimiento de las plantas cultivada.s,aumentar
sus Nmdimientos. mejorar In. caltdad de las' coseel),as,. o modi~

ricar, según convenga, las caracteTisttC<l$ físicas, QufmtcasQ
biológicas de los suelos agl'1eolas y de las plantas ct!1t1vad.as.

A.l't. 2. De entre todos 10$ prOOl,l.ctos que tienetan a hu;
finaUda(les citadas'•. la presehte Orden se .l.'eferirá·.a.lOiencua.
drados en 'cualqU1era de los gl'UpeIs qUe El, continuación se ln~

dican:

a) Fertilizantes o abollOs m~ra·Jea sóliQ.-Q$, porta4ores de
uno o varios d.e losmacroe-lementos tertm:zantef'si¡uienies: ni~

trógeno. fósforo, potasio.
b) Fert11izantes o abonos Hqu~dos; (:iÜJOlUCiQMS de JiquiC\o.¡¡,

súlidos Q gases. suspensiones y fertiliZantes. 1~a-SeQ$O¡f licuadOS,
portadores de unO· o vanos de 108 maelioelertlt"Utos fertH1J:lIlntes
siguientes: nitrógeno, fósforo, potasio,

c) Fertilizantes o abonos pottll<iOl'eS de m1croolementQli ei,n~

ciales.
d) FertU18antes O abonos o;rganominerales.
e) FertniZan~s o abonos orgánico:",

U. Fmniemlus

f} Enmiendas orgimic.a.s ° hUlnígeuas.
g) Enmiendas cálcicas, magnesül.li.as o azufradas,

lIT. MejOfmdes

h) Sust9J1.Cias inoculado~ ..as de suelos y planeas.
i) Sustancias modlficádoras del crecimiento y desarrollo (te

las plantas cultivadas, .
.1) ~ctores del suelo.

rv. Mezcla de producto;;

10 Productos a base de mezcla dedos {} más de los -especi~

ficados en los apartados' anteriores.
1) Productos a base de mezcla de uno o más de los espe.

cificados en los aparrndos anteriores con algún otro producto
ajeno n eata· Orden,

Art. 3. se exceptúan de las obligaciones ¡¡¡afieladas ene~ta

Orden los estiércoles. basuras, mantiUO$, materias. f~cales, b-a
rreduras de mercado, residuos y despqjos di: matadero,' desper·

dicios (le pescado y plantas marinaa, restos conchiferos y, en
general, tod,os aquellos productos que 110 implican proceso ln~

ctustria-l alguno de fabricación, siempre que se comercialicen a
granel. e

Los productos constituidos poI' la mezcla de alguno de 10B
mencionados en esta Orden, con 'insecticidas u otros produc~

tos, se regitán, en lo que" respecta a su component-e fertiliZante
por cuanto. en esta' Qrderi BB- mdlea. y en lo referente a los
restantes. púr las disposíciones vigentes en cada momento.
dictadas por pI Ministerio- de AgTicultura.

DEf'INlC10NES

Art. 4. A los efectos ere cuanto en esta Orden se, dispone,
\.tsí como en las demá.s disposiciones complementarias, se adop
tan la·s' definiciones siguientes:

Macroelem-entos: Cada uno de lOE; elementos quimíeos si
guiente.':i:nit1'6geno, fósforo, potMlo, calcio, ma,gnesio y azufre.

Microelement08: Onda U110 de los eleltlentos químIcos 5i
gUi{4ntes: bOTO, cloro, cobalto,'cobr.e. hierro, mangan""so. rnolib
úeno, sodio' y cinc.

F'ertilizante o abono mineral; Todo pnJducto desprovisto de
materia orgánicaqu~ cflntenga, en forma útil a las plantas,
uno o más elemento:!! nutritivos de 103 reconocidos como esen~

cüllesal crecimien.to y desarrollo vegetal.
FertUt2l'a.nte o abono mineral Rltnple: El que contiene uno

sólo de los maeroelementossigu~ente!5; nItrógeno, fósforo o
potasio,

Fertmzan~ o abOno luineral compuesto: El que colltiene
más de uno de los ma;cl'úelementos, ,siguientes: nitrógeno, fós~

foro, potasio. cultlQulera que sea su -procedimiento de obten
ción.

Fertilizante o abono portador de microelemento.o;: El que
contiene uno o vat10sde los mleroolementos indicados, pudien~

do iréatOH jUl1to con .alguno o algunOs de los macroelementos,
tn las cuantías qU~se'dat-errninan mó;$· adelante en esta Orden,

l"eltiHzdnte o abono .orgánico: El que, procediendo de resi~

d~O$atlimale8o veretaJ.., eontenga. 101 poroentajes mlnlmos, de
materin~rgá.pIca y elem~ntos fertUizantes. Q-ue para ellos se
sefmlan en, esta Orden.

}olertil11JUlte. óabono .organOluinel'aJ.: El' que proceda de. mpz~
da o QornlJitl¡wión de abOllos minerales y orgtniOOB.

Compost,: Producto- obtenido pof·f'l'inentación· controlada. de
reS-idllos orgánicos· que cumplan (lon laa especificaciones Que en
esta Orden se .señalan.

Enlnienda org--.1uica o humigena: Producto·. que, aplicado al
suelR apol'ta 1) engendra humus, y no puede consIderarse como
ferL;liznnteo abono, por no cumpllr las especificaciones míni~

maR q'lle para. é!tOS ~ exigen,
Enint.8ndl caliza; rnagneai1lD,a o azufrada: PrOductOllt'¡ue ~

utjlizn,pBra variar la e$tl'uct,ura Y la reR-eclón del l5Uelo, modt~

ftcando convenientemente el gradó de acidez o alcalinidad de~

misino y en cuya. e01np~¡ción entren uno o varios de los ele~
ITl€'ntos siguIentes; calcio, magnesio. azufre.

Sustancias 1hoculadoras de Ruelos yplunta.s:PrQduct-o.s Que,
nplicaaQjS al suelo o las pltmtas. aporten microorganismos bene~

fjeios-oS: pera el desarrollo de éstas-
$u$"tancla,sm«i1fic&dovllS del. creeil1üento y dfllsQ,rrollo óe

la,s pltultfils,cUlti~~:LOII productos Q.uecontiengan un prinoi~
pio activo modificador del desarrollo de las plantas cultivadas.

Corrector de suelos: Todo producto no incluido en alguno
de los apa:l'tudosaritei'10i-es, que. aplicado al suelo, contribuya ti
rruxijficar de alguna forri'ra (ttil sus características físicas, qui
micas 9 biológicas. actuando, por tanto, indirectamente ~obre el
desal'1'f:JUo de las plantas cultivadas.

llique7eU- garantizada: ES el tanto por ciento de elemento
útil, referIdo al .peso. de la mercancía".

Fól'mula de equilibrio: Proporcione¡; relativas en que, en un
fert,ilizaPte. se encuentran los ~lementos nutritivos, tomando
g-e-nel"almentecomo unidad el nitrógeno, :y en el orden e!lta~

blecldoen el artioulo 5. '
Merooncía envasada: Se considerará mercancía envasada la

que eF!tA~ contenida en recipientes o Meos cerrados y precin~

ladc~~.

cuando los recipientes o sacos sean usados deberán· llevar
vislhlem,ente tachada o borrada cualquier indicación que pose~

yerfl, acerca de-. su primitivo contenido.
Granel: Cualquiera de los )Jrocluctoo aludidos en el articulo 2

que Si? distribuyen 8\11 envasar
LA, 'n1t'i~rCl:l11cin contenida en &.'\cos usados, sin etiqueta ni

precinto, se considerará como mercancía 11 granel,
Distrjbuidor: 'toda persona. que- tr&.11.$O.l1ta Iil- Okll lQS pro.

duetos a que se refiere esta Orden ministerial.

IIitIN"II'1r! I I l' frl!' "ill1l~'III1!1
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FoRMA DE EXPRESAR LOS Et.EME;Nl'OS NU1'RITIVOS

Art, 5. El contenido en cada uno de loo elementús que
determinen la riqueza garantizada de cada producto. se expre
saró de la siguienie forma:

N
P20Ó
K20
Ca
Mg
S
B
el
Co
Cu
Fe
Mil
Mo
Na
Zn

para todas las, formas de nitrógeno.
para todas las formas de fósforo
para todas las formas de potasio.

·para todas las formas de calcio.
para todas l'as form.a;=; de magnesio.
para todas las J'ortnas de azufre.
para todas las formaa de boro.
para todas las formas de elo1'O,
para todas las formas de cobalto.
para todas las tormas de cobt'(!.
para tDd.as las fOl'ma.<; de ,hierro.
para todas las formas óe m.angan~>

par" todas las fanuRa de molibdeno.
para todas las formas de sodio.
para todas las formas de cinc.

No se citarán como componentes <!e cada producto en enva
ses, etiquetas. o pr-opaganda, más de aqueNos elementos que
hayan sido autorizados al concederse la inscripción en f'l
R€gistro Oficial de Pfoducto.s y Material de la Dirección Ge
neral de Agricultura.

Al'L 13, Podrá denominarse exento de cloro (sin cloro) todo
producto que eDnten;!.a una. proporcIón de cloro ínferior al j

por" 100.

Al't, 14. En los casos ·en que se cOl1S1dere necesario por ra
zones de' toxicidad () peligro en su utiliZación; la Dirección Qe~

nera] de Acicultura podrá condiciOnar la utilización de de~

terminados prOductbs y/o exIgir su envasado, con las indicacio
nes impresas Que se considéren convenientes.

n. lu!cripdnnt!'! prt"via-s para la comerciRlttación y SU!! plazos
rle vigencia

fttOISTRO DF.PRODUCTOS

CARACTERísTICAS FíSICAS Y QUíMtC.o,S

Art. 7. Unicamente se utilizarán ¡as del1Olllimtelones abono
o fertIlizante, .enmienda o mejorante,. para designar lOi'produc-:
tos correspondientes que, con tales notnbres.estén autorizuos
con carácter aenérico por esta Orden, o ,hayaIl~do ·a.UtQrilZfl;~

dot e8P80ifieamftnte Y estén inscritos en el Jl¡eg1.tro .de Pro
duet-os y Materia.l de la Dirección QeMl-.J ~~ ACl'iCultura·.

En caso de que algún producto contenga mús de 1m macro
elemento,' éstos se expresarán en el orden citado.

Art. 6. Las riquezas garantizadas de cada e'lerilento utu se
expresarán en tanto por cIento ref6rido al peso de mercancía
tal como se presenta en el comercio. Las riquezas de los fel'~

tilizantes compuestos se expresarán obJigatorlJJti.éttte utUi:r,ando
nómero.s enteros.

La materia. orgánica se. expresuá en tanto por ciento de
terminada, según los métOdos oficIales y referid.a a:'. sustancia
seca.

Art, 8, Todos los pl'OductQ$ que Sl,ll oI)jeto.· de .. esta Orden
habrán de poseer. en todo momento~ laaca.l.~l1.:Stieas.fi.$í:cas
y químicas adecu~as para su correcta apltca¿ió:n y aCción .' efl
caz, en orden a·las finaUdadea a que· se ~nen. Di.cllas.ca.
ract.eristieaa son laa Que le señalan en el anej~ l ... de ·eBta:. Orden
o las Q.U8 eventualmente sefiale la D1reccióRoeneraJ:de,A:iJri~

cu1turaen 10 rehlrente a l'iqueza.sminimasenélem:&Qto& títtlefl.
forma á.. e"Preslón de la. wlubilláa.clés <le ¡OO', l'l1lamOS, ••peclO
y ¡rl\dQ defin:ura y límites máximos de elél't'ientoatóxieÓ8 o
perjudIciales, .

Art, 9, Todo fertilizante o abono mineral u .Ól:ga,n:t>-mir¡eral
de 10$ comprendidos en esta Orden ~án'unl;l$ 'condl<:iQnes

t!
i~cas, ~cuanto a grado de f1hura se ret~te:. tales que: el
. por 100 en peso, al menos, del producto.},las~' potel tamlz

, e cua-tr lnlUmetros de abertura ele malla1 sien\p¡-eque en
esta. Orden no ex1Mtan otrd e8peeifloa.clonefla,.1:r.especto.

Art. 10. Podrá denominarse .~Mtllado todo' producto' ,que
cumpla el siguiente requlslto: a.l nxé2los el.8~porl{)Oenpeso.

de sus partleulu poseerán '.tn tamatlliComJl)~idoentre- urto
y cuatro mi1imetrosstn que ningUna de]a$,ft'aeetOl1e-!le-x~io~

res a dieho Intervalo <esdectr, grá,htt1OS'd6;a.rü--,fiOS,&uperiores
a cuatro m1Umetros o infleriores-aUD.'ml1imetl-o);:'$u¡:rere la pro
porción del 10 por 100.

Art. 11, Las mezcla.s de prociut;:tos compr~mdidQ8 en el ar~

tículo 2 sólo podrá realizarse en el ~de'qij8'tod0.-lO~OQffi~

ponentes de la mezcla. posean un&: ••.tanU1~tría.··,bOl'Qogénea,
de acuerdo con lo sefialado en .los.art1ct]loS9 <y .10,. Y .unas
condiciones· fif;icas y Q.uímicas. compatibles,' .y, .s~Pre .'. ,que se
cumplan las demás condiciones establecidas en la' pl'e$entf" Or~

den.

Art. 12. Para que se ncepte como componente: de valor. CO~
merclal de un producto y, por tanto, pueda 'figurar tanto en
las etiquetas y envpe,' como en la propagand&.. ·y pub1ieideAi...¡ue
del mismo se haaa,Uurique7.aa núnirnu o que 58 garantiZan.!de
cada uno da loa microelementol serán- ias 8~gu~entH::

Art. 15: se autoriZa.eon carácter genérico la Circulación y
venta de tos fert1Uzantee y enmiendas. qUe figuran en el ane
jo n. siempre qUé f:t,demás de las CRl'acterfiltícas generale8 que
han de· reunir los p-roducto! objeto de. esta Orden. cumplan la,,>·
que en dlcho anejo se indican, con respecto a riquezas mini·

, mas en elementos Ulltritivos y fó11lmlas de :eqllittbrio.

Art. 16. Para poder comerciar con' cualquier fertilizante,
enmienda o meJorante. perteneciente.a cualquiera de los grupos
que se menelonanen el'ai'tt.etilo 2. y no autorizado gef1~ea-

mente en virtud del artículo anterior, es lrtd1a:pensable su pre~

via inscripción en el. Reg1stro de Produetós y Material de la
DIrección General .de .Agrioultura.,

Por excepción, las espectticaciones del aneje¡ 1 no serán de
;i-plieación a los fertilizantes y afines, con destino exclusivo a
la· tloricu¡tura. doméStica., dadas sus caraeteristleas peC"..tl1ares,
debiendo PTesental'.IIe siempre- envasado y' con la denominación
de «./\,\:>ono (o clase de producto de que se· trate) para fiores»,
y la Dirección General de. Agricultura determinará su 8:uOOr1·
zaeión 'fijando las condlctoneg de comercJallzación ~' tamufio
de los envafleS.

Art.17, La. soIícituu de mscripción se realizará en las pro
vineij\6 donde l'aQ.iquen 108 local"", de elaboración de- las mer~

canciilB o loa pue-l'tospor los que se re'll11oe su importación,
utilizando y clUnpl1mfl:ntan(iQdebldarnente lacoleccíón de iQ'l
presos que. al·efecto. existtrá. en todA!. lu· secciones h.gronó..
micas. de las Delegaciones Provinciales de este MInisterio, en
las que' naora de entregarse die-h& solicitud para sq tramitación.
También pcxfn\' pTfietitarse .dtrectamenté en el Registro de Pro-
duetoS y Material de la Direeclón .OenM"lll de Agrteultura,

Con·h\. solicitud, se ent~á Una muestra precIntada.. de un
kilogramo, en cmtlqulera de los casos.,

Art. 18. Las 8ecc1oneSAJt0n6-micas en donae- se presenten
las !Ollcl,udes áe In~Cl1pcl(>n, enviarán, en el plazo ltláxlmv
de .ocl1o <l1~, el .~p.álente áe ""Ucltud, ••ompatlado de la
muestra, nI Registro de Productos y Material de la Dlrecclótl
General df! Agricultura.

Art. '19, Estudiada la solteiturJ, y pl'evia:petición de los i11
forJ:'1'les que- estune necesatjos a sus organ1smo.s aseSOres, la
Dlr~ccJ6n <!eneral de AgricuJtura. procecier~.a conoeder la. ins
cripción en el Reglatro de Produetos .y Ma.te-rlal, pudiendo de~

ncgt\t1tl en.caso de que no, la estime p1;'oc~dente.

Art. 2(}, Toda inscripción en el Registro de Productos y Ma~

terial tendrft l.lUfl, validez máxima de cinco años, y antes de BU
caducidad. oe deberá SOlicitar la 0il"l,'tuna IlrÓ\"ro¡a, il"r llenWo
de cinco a.!1os.···en· easa'd~ que el solicitante siga .interesado en
mantener dIcha. insct1pdón,

Ep Caso de.· pl'Od:tJotos nuevos, ·<Utiicono(:idOi:, o cuya eficacia
no~té; suJ"ici8n~ro&tt€1' Iu;oba.d{t. la· Dirección. Geners.l de Agri
cultura llO'lráconoed.er. al así loi,lstima qportuno. una autO--'

1 rización provisional; potpl~ ·ele· una.fiQ. B8Í. como solicitar los
. certUleado$ de et1cacia. o ~)dgir 108 enaa.yO$· y Sus feBultadOfll! que
estlmeoportunos.

Art~ 21. Queda :facÜlta4a. la 'oíTeeeión Qenerai d.e Agri
cultura para cancelar lás autorizaciones e inscripciones con
cedidas cuando por motivos suficientemente probados y pre~

via'iW'iie~ia 4elinterai&dQ,~reQPOr:tuno bacerlo, por
e.t¡m.... á••aeo_Jable el OIllllleo <l<> 1U'l <leténnlnallo producto,

0.0005 r.::;}

0,10 %
0,1;16 %

1140
Na
~n

0,05 %
0.10 %
0,05 %

Cu
Fe
Mn

0,02 %
'" 0,10 %

0,0005 %

B.,.
Cl ,.,
CO

•
j,
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REGISTRO OE 'IT1 ULARf;S "i LOCALES

Art. 22. En tOOa¡., la.s decCJ:one~¡ Agr-o-nórn lOas Provinciales
existirá un Libro de Registro Oficial dedicádo a los titulares res
ponsables del comereio de los producto!" mencionadOs en esta
Orden.

Este Registro de titulares constará de tres Secciones:
En la Sección primera, qUe se designara con la letra «F»,

se inscribirán los fabricantes -o- importadoTefl de cualquiera. ele
los productOS)l los que esta O,<fen ~ refiere. cuyos domicilios
sociales radiquen en la provincia, Las titulares inscritos en esta
Sección podrán también, ejercer las funciones comerciales que
se atribuyen a los inscritos en laa dos Sect,'iones siguientes:

En la sección segunda, que se deslgnarácou la letra «A»,
se inscribirán los almacenistas mayóristas y las Cooperativas
y Entidacles de ámbito provincial o regíQqal. con. actividadei'
relacionadas con los productos objeTo de esta. Orden. cuyos
domicilios sociales radiquen en la provincia, y cuyas actividades
de distribución o venta puedan ir destinadas R agricultores,
almacenistas. Cooperati\'a8 II otras Agrupaciones de agrien},
tores.

En la sección tercera que se designará con la letra «\1»,
se inscribiran· solamente los almacenIstas nünoril:lta8, .Y las Co
operativas O' Entidades de ámbito local, cuyas actividades de
distribución o venta vayan destinadas directamente al agricul
tor usuario de las mercancía~, y -cuyos domicili.Y.;: sociaJe8 ra·
diquen en la proVincia

Art. 23. La inscripción en el .Hegistl'o de Tih¡lares, con arre
glo a ·10 indicado en el, articulo anterior. se solicitará por los
lnteresadoa de las secciones AgronóIbieas provillciale8. cumpl1~

mentandú los impresos que, ,a tal efecto, existirán en las mis
mas. En dichos impresos- se- harán constar too:o>'3. y cada. uno
de los locales, con sus domícUios y localidades. en (os que vaya
a ejercer su función, en calidad de fabricante. importador-, ma·
nipulador. almacenista. Cooperativa () distribuido:r

Art. 24. Cada titular sólo podrá inscribirse en una· de 1M
mencionadas Secctones del Registro Oficial de Titulares.

Art. 25. Estudiada la solicitud, y en caso de que prooeaa·la
Inscripción. la Secc1~m Agronómica, previa la presentación del
alta de la licencia fiscal, devolverá al interesado W10 de 108
ejemplares del impreso de solicitud, debidamente dHigf$ciado,
en el que constará el número correspondiente del Reg1atr-o de
Titulares, que llevará antepuestas las inletal(>-$' P, A .o .. V; según
que el titular' haya sido inscrito en la sección plimera,' segunda
o tercera. respectivamente. Dicho documento será el e:ertiUcado
acreditativo d~ la in.~cripci6n del titular.

Art,. 26. En todas las secciones agronómicas ProVineiaJes
exiStirá también un libro dé Registro Oficial de Locales en
el .que se inscribirán todos y cada uno de los 10C'a1es en que
vayan a ejercerse. dentro de cada provincia, las funciones de
almacenamiento, distribución o venta -de cualquiera de los pro
ductos a que esta Orden se refiere.

ArL 27. La solicitud de inscripción de cada. loca-! 1.a efee.
tUará el titular· responsable del mismo, cumplimentando los im
presos que. al efec-t.o, existirán en todas las Secciones Agronó
micas Provinciales.

Art. 28. La sección Agronómica estUdiará la sol1citud y
efectuará la inspección del local cuya inscripción ge' solicita.
caso de que se estime procedente conceder dlcllainScripción,
devolverá al interesado uno de los ejemplares del Impreso. de
bidamente diligenCiado, en el qne constará' el número. correspon
diente que se asigna al local en el Libro RegL~f-.ro- de t,oea.1es de
la provincia.

Art. 29. Podrá' denegarse la inscrIpción cuando l~orrespon~

diente Sección Agronónlica comprobare. a.l efectuar a.. inscrip
ción previi;)que el lüeal no· reúne las deb1Uw:. con·. clon~s, en
orden a las l'ina.Udades a qUe se destina.

Asimismo. cuando la Becclón Agronómica comprobare que
un determinado local hubiese dejado de cumpHr' algwla de la$
condiciones que poseia cuando se concedió" la hiscripeión, con
perjuicio de la adecuadaoonservaci6n de las mereanc1as. hara
la.'i recomendaciones preclSás para la correcc-ió:nde los defectos
observados y' sefialará un plAzo para. su cumpltmiento;Trans
currido dicho plazo, y. caso de no haberSe BUbsanado debida~
mente aquéllos. quedará automáticamente 9Jutlada la in8Cr1p~
clón.

Art. 30. Será objeto de nueva ,inScripción el cambio de tiro...
larl4ad de un local cualquiera ya inscrito, o el Paso del tituler

responsable a otra sección del Registro Oficial de TItulares,
distinta a aquélla en la que se hallara inscrito.

, Art. 31. Las·in.scripc1ones, tamo en el Registro Oficiat de
Titulart's como en el de Locales. tendrán un plazo máximú de
validez de cinco añ06, ~ranscurridos los cuales quedarán auto.
maticamente anuladas.s-alvo que sesolictte su renovación por
el titular responsable, al menm treinta días natUrales antes

'de la fecha de caducidad

Art. ;~2. Como consec-uencia dEÜ Decl'eto número 161/1968
de la Presidencia del Gobierno. articulo 10. punto 2.4, y el De·
creto 3108/1968. del Ministerio de Agricultp.ra. titulo IV, al'·
tículo 56, punto 1.7, se deberán consIderar caducadas todas 1'!:i:8
ln.'iClipdones en los Registros anteriores de productos, fabrJ·
umt,(>~ almacenistas y detallistas, sl bien se prorroga su vaHdez
iU};U, seis me&>s des.pués de la ent,~a eh Vig~de la presente
Orden. de acuerdo con la @ispo~'J:ciOll ftnal~de la m1sma,
debiendo, dentro de dícho plazo. solicita,!' su renovación de 1ns
cripc;ióll en el nUeVO Re~tro. si desean continuar ejerciendo la
actividad comercial o les interesa mantener en el mercado '!?l
pfoducto anteriormente registrado

IU IkHJumentadone~

DrvULGACIÚN 'i PROPA(lAND ..\

ArL. 33 Las Direcx:iones ~nerales del Ministerio de Agri~'

cult~J:ra podráú orientar So los agricultores. en 10 que se refiere
al empleo de los productos objetD de esta Orden, por los medios
directos.e indírectosque consideren apropiados

De ~lcuerdo con la vigente legislación sobre publicidad, toda.':<
las demás acciones encaminadas a la propaganda o publicidad
de dichos produétos deberán ser previamente' aprobadas por la
Direcc-ión General de Agricultura

Art, 34_ Cuando la propaganda pretenda cubrir un ámbito
nacional' o vaya destinada a su difusión en zonas que abarq'uen
dos o má.s proVincias, la solicitud de autorización se presentará
en ia Dirección General de Agricultura.

Se- autoriza a las Seccione,<; Agronómicas Provinciales parn
que, con arreglo a loo crit.erlos que más adelante se sefialan.
concedan las oportunas autoMzaciones para toda' prüpaganda
que se pretenda difundir en su provincia.

Art. "35. La solicitud de autorizacIón. de propaganda debenl
jr aCOJnpafiada de tres 'ejemplares delpt~e-cto de propaganda;
E'ncaso .de proce'dersu aprobación, uno de los ejemplares se
devolverll debidamente firmado, fecbédo y sellado al SOllci
tante. En .la propaganda•. una vez' impresa. deberá figurar la
indicación «Propaganda autorizada PO't la Dirección General de
Agricultura con fecha ), o «Propaganda autorizada por la
SecciúnAgronómica de con fecha ....». en su caso,

También deberá figurar. en ella el número de inscripción
del' prodUcto en el Regi$tro Oficial de Productos y Material de
la Dlreccl6i1 General de Agricultura.

Cuando no se considere procedente su autorización se de~

volverá la dócumentación al solicitante; indicando los motivos
por los que aquélla' se deniega.

Art. 36. se. denegará toda propaganda o publicidad que
se estime no responde B, las características reales del producto
en cuestión. esté· Jledactadaen sentido ambiguo, pueda inducir
a desorientación en quien la lea. o encierre afirmaciones con~

trarias' a los principios básico.... de la nutrición Veg~tal o fer~

ttllzación y- enmienda de loS suelos agricolas,
Asimismo se denegará todn. propaganda o publicidad que,

con ánimo de ponderar las cualidades del producto, establezca
comparaclones que encierren unsenttdo peyorativo para otros
proouctos- existentes en el mercado

fDEN>rIFICACIóN DE LA MF.RCANcíA {ETIQUETAS Y PRECINTOS 1

Art. 37. En la transmisíón de cualqUiera de los productoa
a que se refiere esta Orden. el distribuidor responsable está
obligado a da,r al desUnatarlo información detallada, por escri
to y en idioma español. en la que se indique:

a) Denominación autoriZada de la mercancía.
b) Nombre y dirección del fabr1<:ante. manipulador o dis

tribuidor. ,responsable de la misma,
c) RiQueza garantiZada en elementos nutl'itivos o materias

valorables.
a) :Peso. neto de la mercancia

'11Mb
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Art,· 48. E1J; los di$tintos locales ,de. alma.eenamiento Y ven·
ta. sóJo pOO-n'l.n tenerse agr~} mereanciat de las autorizadas
en eSta Orden,-en los caaoa ,y condiciones qile, para cada local.
estipule la Dirección General· de· Agricultura,

Art.49; Lo81ooa1e~',habrán de re-unirla860ndielones nece·
sarías .paraQ1.l$ ··}oo· ·lli'óduetoa alm?-ooll&dúS eoJl8erven, en tQdo
momentosusoaraetéri~icll.8 flspecíticas. sIn peligro de merma
l) .perj-l1ieiflen lAs miaaU\';

Art. 5Q. ),,¡u¡ c!iI~t>,tllll p~rtlm." de fe<til~al1te¡¡ o ellIl)lel1das

~~~k=aX~=~::e:~~·'c~:rt:~:::
par:s.~ ~ ,JDnpaque-no reSUlte posib:le su mezcla con otros
tlP<lBde 1)lAlrcOl1lli.&. '

Ar~,pl•. <Ja,da cgmpartime~to. en dqn~ .se almacene una
merc$,nC1&I, cUy~ tenellclay ~acenaItlIento a granel estén
J1utor!Z~os,d.QJ:H=:::r~e~blr,enblpt fUQyperfectamente vIsi
ble, .'Ul)ll¡ t*\lUUo U¡dí~i-ll <le l~ dell<>mlwciÓll y rlqueza el'
elell1ell\osllti\l... ¡:aran11lla4<lS-

e) Cuantas, espeCifica.cione.¡ estime, oport;unas.pa.r& 'cada IV.
producto, la Dirección General de Agrioultt.tra.,:~ll,~e~:a 1l'

, mej01' caracterlmo16n del mismo y su más~Qta' -apUe$clón
ulterIor. .

Art. 38. Siempre que: la mercancía se VtuAA_ellv~I¡gn.,.

rRrá en idioma espafiol, bien en eti€J:u~ta ¡óU~,nte_aujett\:al
sistenlade" ei.el'r8 d.l envase j b~ tmpreAAe~l,éIi~de,mtmefª
claramolnt. 10lllble, todo la l¡¡formaolón oq~liIIre!left el
artíoulo anterior, y, ollemás. el nWller" 1le11'sQl'iP<llQp llI1. el
Registro de Productos y Ma~rial d,ela Direcci<m:OfJn8l'al de
Agricultufa.

Art. 39, Toda expedIción de fertiliZantes, eJ;lllliendllSó lnej(}
rantes, a granel, que: se realice por. Wlm.edl0d6t~<Que
no deba aJWJtar&e a normas espec-ifio&t., deberá,tra~plt.ñada
de la documentación correspondiénte..en'~,ique, t-igU~tl.'Ia.s
mismas indicaciones Que se exigen en -el a,1'tÍculQ37. V a(iem.ás
el destino" de la partida.

Art; 40. El sistema y ne.turaiera d~ los*iI1tOs.l;),fiis;l?eW8.S
de cierre de los envases queda, avo1qnttW;, de: 19',::enV~rel'l.
dada la ~abllldt>d que la preeel'llIa !ll~~ ~el"'lllefcO\1'
cia significa, para, ,108 mismOS" en ,lOi1,ca~;:~.,Iue- st ,,',OOlll'"
pr~ebe la oxlsllll101a de frallde, !\4rnltl4ml"'e.1l1 ele.... da vál
Vlt1a.

Condie1onesde tenencia, ahnacenamiento
7 trfl$IBPotle· all'3neJ

TEWENC~A .. ~ AJ.JdACENAb'¡lEN+P

ExHIBICIÓN DE DOCUMENTOS EN LOS LOCALES DE ALMACeNAMtnfTO

y VElfTA

Art. 4:1. El documento a qUe ,all$, 'el. att-i~1.íl()28 *tl'á'a1
acreditativo ,de la lnlO1'lJ?Oiónen el ~gUtr() y'debefÉt. ',e:$ibtrae
en sit10bien visible dellocal'pe.ra-el- que.h&y~,$i~_~~,~

I¡¡tllI.1meIlte s..rá obligalorio_la eX!llbiclón, en lugar bIen Vi
sible elel local. de' unare!aA:1óp:.ue l(js 'P-roductqs ", ~ue;eJl/~l se
comercialtcen, con sus correspand1.entes'precióS deye.t:1t~al:pÚ~

bUco.'

Art. 42. Todos 108, tltulal't\S responS&b1ea(lPJl'~ .llallt:m, ;ipg.,
critog en las ~iones prinlerllY 'seattnd.a."cIfl',,~i,e.f4'O,~loial

a que se alude en el articulo', 23;haPhí-n 'd,e-eJ+~.,::~~",'~
día 15 de cada mea. un parte menst¡alde'''~Cilt8:y~1~
miento de mercanéfas pOr elloscomerc1l11iaad~,en h\':provincla
en que esién Inscritos.

Art. 43. 81 el titular pqoe,ero l~"'én ~",n~.ptQvilWl""
habrá de p.-.sel'lar Ul' P1>-rte de m""ti¡¡illl1\<> l!ll.bldQ ej} \l1lda
una dé· ellas.

En caso de que un titular pOSea· varios alnl'~nes enlami~

ma provincia. presentará BQlamente: Ull:partft- 'lIle~, 'que
refleje el movimiento habido en todOB' los:~~J:le$~~a
en dicha provincia o como resultadode;8U,getlt!6ri ,elv1& m~a.

Art. 44. Loa partes a Que se refieren 1~,d()llar~~Uíosttn
teriores se remitirán directa-mel)tea la _se9clónde~}Jaqlón

y control de Medios de ProducclóD •. AgrlC~·d~:':mD.1reeeión
General de Agricultura. entregando-c,GpiadeJO~'Itl~os-'a: la
Sección Agronómica de la provincia. ·~q9.e· ~i1j.scritQ'.

Art. 45. Loe titula~ de la 8eeción~'Oer$:':en:t~:lgua.1...
mente antes del día 15 ge ·cada·mes un .~,:P1.em;~, '.de
existencias y m~vimiento de mereáncias" en .las,:~ectQAeSA_gro
nómicas de las provincias donqe "estén. inseti~"'en'tMt()'la
Dirección General <le Agricultura. no di~pong~otra ~; 8OJ;I~
el destino de estos partes.

Art. 46. Los agentes de vent~q1Je:,extum;(jJil:tlfact~en
su gestión comercial están obUga,cl,*. __ig~te, ~·.·p:~elltaf

parte de moVimiento, con arreglo·a lasobUg~<:ltl~Jl:·qut·se
imponen a los titulares inscritos en .la.seceiÓlla:''QlJ.eper#~
can. <

Aquellos otros que no tengan la. ()bli'8'a~dB',~teIJ,d~
facturas. por tratarse de simples agentesent~fJt;'f~bticante y
el .consumidor. no presentarán p~ estandorenej.a~o su
movimiento de mercancías en las que presente·. el· titUlar de
quien dependan. .

Art. 47. Todos los partes a que se refieren los lU:tic1il<>$ 42
a 46 se presentarán obligatoriamente,· con .arreglo a kle:. m.ooe;'
los, formatos y carncter1Bt1eas de los ilnpl'esOS}lue;':a .tal efecto,
establezca la Dirección General. de ·~icultur-a.i qUien.· dictará
las instrucciones pertinentes al respecto.

iZESU,rif

TRANSPORTE

Art. ,52. .El .transportetie las merc~~ías a granel, que son
objeto de -esta Orden, se eteetuaráen, v{iliiQUlos cerrados o cu
biertosl YSe:,~áa .. IOQlle. $efi~la4t vigente legislaciól1- es-
peciflCll <!e' .•I~~. '

un~UJUf1ll>e O~cl<l,li\ tllitrean.cia Vl)ya destipa.-Qa cUrecta..
mel''' a láel\pl<lti\lll\Il l'8~oria, sea y&p~Qpledt>d del a~ri
culto~, poqtá trll!lll~ll$ a Il1'lmel, llI1 yel¡icUl<> obi"rt<>, siem
pre que vaya acompafiada de la d9cUUlellt-ae1,(m que se cita
en el artículo 37.

1\4EZCLA;.DE 'Pi\óDUC:TO$ A -GRANEL

I Art. 53. Loo tltulQrjjllj}$crllo$ ... l. Beeoiól' F del Regia
·tro de Ti~tllar~s podráP_e1'e~t:qar IDe2iclade protluctos¡ siempre
)~\leSe ,-lPtt,l~n~ lás f(>rmulM~Ut<J~RfjMgenérieao e8peeí~
ficamfllte~

$!o ~Uwt!aa .<:Qx¡car¡\Cter gil"",ol lall1.wl1>- de p;od~ctos 1>
g""""l, .yaad<¡U4jd<JO YP"9I1I~lld <lel l\¡rtjCUltor, en el mom~l'lo
d~h\expettición o carga del vehf-eillo.

V. Insptleción,tmo.a demuestras y análisis

INsPIOCI6N Y' ACTAS

Art.54: . A l08ete.~S de lodiSpueBtoen esta Qrden, y
segúl1 prescri~ la. legiSlación vi~~.l... inspecciones y .tomas.
:de 'mue/iJ'tl'aaJJerán real~8.d.u por-. -loa. I~leJ'08Agrón~,
~too A.rie<>l... '!IV!"'""""" .~ ·1...~__émieaa de
las DeIlli!!'llI...... '1'1"'-'" del Mlnl$Urlo ,de Agrlellltura, o
WrOu\\iqlll.,. ,<>tra¡>orllOtla hAblllta¡la e"Preaomej}te IlQr le
'Direceiónaeneral d.eAgncultura. a Pl'OPUfl!lta del 8erviel0 de

, Defensa c():P:tra Fraudétt

Art;S5. _Elper:sQrutlseftálado en el articulo anterior podrá
iXlS~ 1", "'ONlltIcl"'eIleualll~ie" I"~ar en que 1!8 ha
llell, ~ elalJl>ro~ y .l)l.l. f""" 1le .c!iltrillllCIÓli e Iro\1S~.

Á$ti¡¡I~1" illa¡:leeoll\llllrAt<lctoo leo 1<>eaIos ~ dletribuol!\l' v
ventl,l-:4esuProvinci~por·19rnenosuna V_al. afi~

T"",biér¡ se pcxIráll ~ar 1I11lCoStrllá 0\1 10\;&1 del agricultor
ádqUltmlte, ~lelll~. qlll!"¡l'rod~Ot<> se ,Il¡;llc ~l'v1>-s.do y pre
c1nUK!ó

ArttoS6~>Al,procede:Í' alalnspeoclónytmna de mu8atru,
Sf eJI~irl,\ ]",_pr~~t~9P,de 1a.\faetul'&· de compra (o' doouw

Jnentoaere~lvo'que 1~.8í,1stltllY~.:dfjlas partidas que se
encuen~nen a1~'()~h1eQ16'cte' transportE!' y, en las.
tomas en fábrlca-.n-oti\ autoriZada de envasado. denominación
y compOsición;

Cuandolasex~te-n41asno,oorrespondan. a la cantidad con·
signada en la .. ~a..ctllra, de c~pra o documento que la sustituya,
eltenedQr.a~rá··just~icar.:el.destinoque.Be di6 a lo que falte,
mediante· la .·¡x-esetJ.tac1.ÓI1 de·1as ·oopja$-Qwatrices de las fac.
turas, ·'pud~ndo r~uerirsele a ·.que,. presente las órdenes de
sa1ida..~n'Sweaso.las,cu'fiWe:s deberán ser rubrtcadas por el fun
cionario a1 cotejarlas,

n
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Art. 57. El funcionarIO tlutonza,Ch, ~an~ ¡-e::tllza¡ -a InspeC
ción comprobará qUe la mercancía p['epau~da poMa ~u venta
se identtnen con la expresada en su factura de actqUlsicion.

Art. 58. En el Cas<J de mercanC18 ae IDlportaclOn la toma
de muestras y demás comprobacionef.' reglamentarias,con .arre
glo a lo señalado en esta Orden, se realiza.ni.n precept;ívanl€nte
antes de su despacho de Aduana.

Art. 59 Las actas :,;e tevantararl pO! t.ripllcadu. y en lfu.

rnísrnas se reseñarán lH cuantia de la partida o partIda.'> a' que
se refieren, asl corno la denominación, naturaleza y riqUeza
en elementos nutritivos ti rnate-riasvalorables de los productos.
Asimismo S€' reseñaran las tomas de rnuestl·as y la corrección
y faltas que se observaren en las etiquetas V facturas de com
pra y- venta, y en cuantas_ infracciones se obServen a lo'dis
puesto en la presente ,Orden.

En todos lOS casos, el tenedol', transportista o representante
de la mercancía presenciará la, inspección, ínvitándosele a Que
suscriba el acta con-e8pondíente. '

Se hará constar en el acta el beCho de que, eventualmente.
el tenedor, transportista o representante de la ~rcancia .se
negare... a finnarla cua.ndo el Inspector se 10 re<¡wera.

Un ejemplar del' acta se entregará áJ.tenedor. tr¡t.ll.')poJ;'tista
o representante de la mercancía. Los otros dos ejemplares, qUe
darán en poder del funcionario inspector para su entrega en la
SecclóD Agronómica.

1'DMA DE MUESTRAS

Art. 60. Para la toma de muestras se seguirán las- norma!'>
que figuran en la legislación vigente y las instrucciOnes eom,
plementarias que dicte la Dirección General de Agricultura
con respecto a la técnica a seguir, modo de constituir la tnUe&
tra total y 'aparatOs que deban utilizarse, según que la, mer
cancia sea sólida, líquida o gaseosa.

Art. 61. Las etiquetas, precintos y recipientes que contengan
las muestras deberán ser tales que aseguren la perfecta identi~

ficación del contenido y la invlolab1lldad del cierre de los. niis
mos. asi como su inalterabilidad por agentes exteriores.

Art. 62. Incurrirá en responsabilidad grave el funcionario
que realice la toma de muestras o el levantamiento de actasitl
el debido rigor, o lo haga deficientemente, asi como -cualqU1er
persona que intervenga modiflcando, o con ánimo .de alterar
el curso normal de cualquier inspección. o el resultado de la
misma.

ANÁLISIs

Art. 63. Los análisis de los productos Que comprende la pre~

sente Orden se realizarán en Laboratorios oficiales dependientes
de la Di:reeción General de Agricultura y aplicando 10l!! métodos
oficiales que la misnia establezca.

Los análisis arbitraJes se rea.:u.za.rtm en el Laboratorio del
serv1c1o de Defensa contra FraUdes, salvo delegación. expresa
de este Servicio en otros Laboratorios de la I)1receión General
de Agricultura. aplicando los métOdOS' ofieialp.s que establezca
til reterldo centro Directivo.

SANCIONES

Art. 6t. Las sanciones a que hubiere lugar, por infracción
de cua.lquierade los preceptos establecldoa, en esta Orden, se
a.p11ca.rán con arreglo a la legislación vigente del servicio de
Defensa contra, Fraudes

Art. 65. Los productos que. debiendo estar reiPstradóS, no 10
estén,. o SU inscripción haya caducado sin haber sido renovada,
quedarán inmovilizados en el momento de la inspeectón, a re·
swtas de la resolución del expediente- que se. inece.

Igualmente podrá mmovillZarse toda partIda que, al etec
tuar la 1nspeeclón. se obset'Ve que incumple gravemente cual·
qulera de 1... preceptos estlpul1l<loB en esta Orden.

Are 66 J!,l.l el .:.:ii.."'U de mercancl:l ~nvasada, la Entidad en·
vasadora .Y precintadora es la res:ponsable de la exactitud de
las indicacíone:; duciH~ y de que la mercanClU, en lO que se re
fiere <l HU riqueza y característica,,;, cumple con todos los re
ql.tisitos que se le exigen.

En el caso de mercancu1. a granel, el propietario de la misma
<lsumiru lasresponsabílidades citadas. Las que se deriven del
transporte de U1ercan<na a granel recaerán sobre las personas
que detennina al respecto ,el vigente CódIgo de Comercio y
derna:: legislacionf'f- complementarias.

Disposiciones transitoria~

á I Durante el perlOao de cinco añOb, a partlr de la publica~

clón de esta Orden en el «.Boletín Oficial del Estado». podni
mantenerse la expreslón de las riquezas· de .las enmiendas cál
cicas y magnesianas en forma de 1m óxidos respectivos de
calcio V magne~lio ¡CaO y Mg-o). además de indicarse las 11
qUezas en los correspondientes elementos simples tCa y Mg)
a que obliga el articulo 5 de- esta. Orden.

bJ Dmante un perlado de cinco años, a partir de la publi~

cReión d€ esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado» ~

prorroga. con carácter excepcional. la autorización de venta de
las fórmulas de fertilizantes compuesto,s cuyas riquezas ro.
tales (suma de N, P205 Y K20) sean 20 por 100 Ó 21 por 100
Y que ya eSr'.lviernn inscrItas antes de la publicación de la pre
sente Ordfo,u.

Disposiciones finales

al Todas las actuaciones Que se deriven de la aplícación
de esta Orden devengarán las tasas previstas POr el Decreto
496/196'0, de 17 de marzo. que Serán abonadas por las personas
o Entidad€s que se determinan en gU art. 3.

b1 Se faculta a la Dirección General de Agricultura para
que, previos los informes que crea oportunos. determine la 1m-.
CI'ipción, condiciones de .venta y de utilización, de aquellos
productas fertilizantes o afines no especificados en el anejo 1
de esta Orden.

e) La interpretación de cuanto se establece en la presente
Orden corresponderá a la Dir'ección General de Agricultura,
a la que se· :faculta para dictar las diSpOsiciones complementa
rias y adoptar cuantas medidas con..~dere necesarias para S1.1
mejor cumplimiento.

d) Quedan derogadas todas las disposiciones emanadas de
este Departamento, de igual () inferior rango al de la presente
Ord('m ministerial. sobre fertili?.a.ntes, enmiendas y mejorantes.

e) La presente Orden entrará en vigor el día sigUiente al
de su publicación en el «Boletín Ofícial del Estado», conce~

diéndose un plazo de seis meses para la debida adecuación
de cuanto en ella se dispone.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectas,
Díos guarde a V. 1, muchos años,
Madrid. 10 de junio de 1970.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dil'€'ctor general de Agricultura,

ANEJO 1

ESPECIFICACIONES GENFRAT,E6 DE LOS pRINCIPALES PRODUCTOS

L Nitrogenados,
2. Fosforados.
3. Potásicos.
4. Enmiendas cálcicas, magnesianas y azufradas.
5. Fertilizantes o abonos compuestos:

L NitrofosfopotúslCOt, (NPK).
2. Nitrofosforados (NP).
3. Nitropotásicos (NKJ.
4. Fosfopotá¡::!cos (PK).

6. Productos· orgánioos.

I'~ '1''l1
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Veinte por ciento de N. total.l{\ mitad en
forma nítrica y la mitadei1 forma amo-
niaeal .' "_0<., ,,......................... Como materia ínerte se utilizará el carbG-

nato cáJcteo -o la dolomita.

1

Número

1

2

3

8

2

Denominación del tipo

Nitrat<l de cal ' .

Nitrato de sodio " .

Nitratoam6nlco ...H· '._. '."

Nitrato amónico cá.lcico .

Sulfato amónico _

Nitrosulfato amónico .

Cianamlela de ca.l .

Urea .. "., , .

I ••
I

RIQue,za, m¡nirna. t %. en ,",SO) de el~mentos
nutritiVOS. FQrmade exPresión

SolubUidade.<;

1. Nitrogenados (sólidos)

Quince por ciento de N., expresado en·for~

ma de N.total' o en forma deN. ruó'teo
y:amonia:cal "_'-0 0 _ ..

Quince por "ci-ellto de N., totalmente en'
fOfltla nltrlca '.' .. ".,.,. ,. ,. .

Tretnta y <los por cientn de N. to!ál. la
mItad en fOl"ltla n1trle~ Y la mltIl<l amo-
niacal ; ,_...... . .

Veinte:'PQr ciento de N.• totaltnente enfor
ttlae,mon1acal.:LariQueza se exPresará
en N. lllIl<>lil~ " , .

Velrtt1<ljnco por~to <le N. total. del.ual.
'al Me!'fPS>1m 5 por lOO_en formanitrica.
La rlqueza se <>"Ptese,rá en N. total.
N. _onl1leal y N, nltrleo .

Dieciocho por ciento de N. total, del cual
eL 75 por: 1(1), como- lfÚnimo, en forma qe
nitr6l1élID clM1ll;mi<!leo.La r1iJ.uezá se ex
p",satá enN. totalY. """ntilaJmente. en
nltrÓl!ellón¡trteo ..

Cuarenta.-yclnco por ciento de N. total.
La. riqueza. se .expresará en -nitrógeno
amidl-co ..- ..

•
Otras indicaciones respecto

a la denomtn,ac1ótl.L(n:11tes :máx1mos
de .elementos·t6X1ccJi..' :Qra1tu.lotnetrf8

Nitrato cálcico o nitrato, de calcio. Conte
nido máximo en nitrógeno amoniacal,
1.5 Por 100 R

Nitrato sódico o nitrato de sosa.

Nitrato-de amonio. Contenido máximo en
sustancias 'inflamables, 0.4 por 100.

Sulfonit~a.to amónico. Contenido máX1mo
en njtrato lllIlónlcO. ~ por 100; que po
dJoá elevarse al • por 100 sle!nPre que
exista por lo menos un 3 por 100 de
materias -inertes,

Contenido - máximo _en __ nitrógeno nítri·
00, 3 por loo.-"l'uede contener pequefias
Cllntl¡jlodes de oalealllIl<>lilacaJee, mea o
nilntos. Puede r'eb8.l- su rlqueza por
medio <lé ll<lIcIándehl<lrólWlo cálcico.
carbonato cálcico. carbonato magnéSIco
o dolOmita.

Urea granulada: contenldomáXimo de biu·
te!, 1,2 Por 1000. U1"eI!o Cr\ataliZa<Ia: COIl
tenl<lo máo<\mo de blUtet. 0;3 """ 100.
S<> especIflcanl. .en I08et1vases si es crllo- .
tallZade oiranuJ~~ara aplicaciones
follares sólo pOd¡á utlllZaroe la u_ criI!
taU""¡•.

I

10

11

Agua amoniacal ;, .

Soluciones nitrogenadas

Amoniaco anhidro ..

Vein.tepor ciento de N.. totalmente am(}oo
níiieaLLa,r.iqueza se expresará en
N, ""'<ml~ Soluclón de amoniaco en llilu&.

Velrttepor ~t<> de N. total. La rl_
~ é1<l>~.. en. N. total. N. njtrlro.
N..""'oniaealy N. aml<!leo ..

OChep~porclento de N.. totaUnénte amo
niaeal.La",riqueza. se expresará. en
N. amonJlleal ", ;.... Gas _Iaco llena<!<> a pu_

1 Superfosfato ele cal......... Dieciséis por ciento de P206 soluble en
¡¡guay cltr~to _ónJco. La r.iqlleza se
expresj1,rá •. en .P20ósoluble en _ y
citrato amónlto.., en ~. solUble en
agua. De .,na. al menos. un !lO por 100
será llO!ubie en agua Superf<l8fato nll11llal.

TI
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1

Número

3

5

6

1

2

3

•

Denominación del tlpo

Supertostato doble o enri-
quecido ,•.•

Superfosfato triple o con·
centrado O" .

Escorias de destostorQciÓ11;

Fosfato bicálcico H ••

Fosfato natural. o trieá1-
cleo .

Cloruro de potasa ~

Sulfato de potasa .......••...

Sales brutas de potasa •..

20 junio 1910

Rique'-lamln1ma (% en peso) dee1'ementos
nutritivos. Forma deex.preslón.

S91v.biUdades

Veinti<llnCó pOr ciento de P205 soluble en
agua y .en citrato amón1co. Lark¡UieZa
se expresará en P205 solUble en agua y
eil citrato amónico, y en P205-.soluble
en agua .,. .

T'reinta yseis por ciento deP205 soluble
.l> agull Y en.ltrllto lUllÓlll<lo. LB tique
za.se tPtP~ en P206 solubl&.en agua
y en:eltrato ElJl1ón1co-, y en .!?205" SOluble
en agua <0 •••••••••••

Catorcewr. ciento de P205:total; al me·
OO•• 12_ 11)& d. P20fi aqluble el> áct~

do CitrtCo.al 2, por 100. Lar1queza~ eX
pre_ ""PaOti ">tal. 8Qlllllle.en~do
c:ítncctal 2 -por 100 ~ :•..

TreÜ1ta'y seis por ciento de P205, total
l>l<lIlte .'*'l>1e en.Urllto .e.mÓlltOO. LB ti
qu.... "" ~pr!Matá en~ BOlUl>1e""
citrlW) &Il1Ólltoo .

V.intlcinco por 100 de P20fi tot!iL LB ti-
quEZll se exp!'éSlU'á en P205 teta.! .

3. Potásicos

Cincuenta. por. ciento de K20. totabnente
8QIUll~ en agua .

CUáre'J.~ta· y siete por ciento de' K20, rota]:
mente 8Qlubl.en llI!Ull .

Dieciocho por ciento de K20 solUble en
agua' ., ; .

B O.·del E.-Núm. 147

4

ütra:j indicacIones re~Jje,:to

a la denominación. Limites máXlmos
de" elem~mtQs· tóxicos Granulometría

Escorias Thomas. FOSfato Thomas. Finura
de molienda:· el 75 por 100 ha de pasar
por el tamiz de (},16IDilimetros de aber
tura de' malla;· el 98 por 100 ha de pa
sal" :po-r 'el tamiz de 0,6 milímetros de
abertura de malla.

Finura de molienda: el 100 por 100 ha de
pasar pórel tamiz de -0,5 millmetros de
abertura de malla.

Finura de'molienda: el 90 por 100 ha de
pasar .por el tamiz de 0,63 milímetros de
abertura. de malla; el 99 por 100, por el
de 0,125 milímetros de abertura de
mall•.

Cloruro PCltásico.

Su.lfato potásico. Contenido máximo de
cloro. 3 por 100

Contenido máximo de sodio (Na), 1Q por
100.

4. Enmiendas~. magnesianas 'U azufradas

1

2

8

4

6

Carbonato cálcico molido.

Carbonato cálcico magné.
siro .

Cal viva .

Cal apagada .

Yeso ....•....•..•...••..•..••••.v.

Margas y productos simi,..
lares ..................•.•.......

Treinta Y (jos p()r ciento de 'Ca.. en. forma
,de ca.rjjQnatoQálcico. La. riqueza se ex-
pre~á· 'en ca. . .

Veintiuno por ciento de Ca. 8 "por 100
.<!<l Mi. Alllbl\l< en. fOl'll1Il tIe "",rOOn.to.
:t,as tiq1¡S~U a. e"l'1'esarl\n en Ca..y Mi·

Cincuenta. y cinco por. ciento dé. Ca. en
r..,lllll. d. óx140 d. c~lclo .

C'us.retltaPór ciento de Ca. en f(lrma de
hjd~ld(>,La tiqueza •••xp....ará .n O•.

Dieciocp.o pOr cl~to .en forma de .sulfato,
La riqueza se expresará en ca. . ..

Dteei0tih0 por· ciento de Ca. 'en forma. de
carbOnato. La r 1q u e z a se expresará
en CIl ', ..

CarbOna,to de cal. Piedra caUz/)¡ molida. Fi
nura de molienda: el 00 por 100 ha de
pasar por el tamiz de (},5 miltmetros de
abertura de malla..

Dolomita. Dolomía. caliza, dolomítica. CaU
za magnesiana, Finura de molienda: el
80 por 100 hade pasar por el. tamiz de
0.5 milfmetrO$'de abertura de malla.

El 100 por 100 deberá pasar por el tamiz
de 6,3 mil1metros de abertura de malla.

El 80 por 100 deberá pasar por el tamiz de
dos milímetros de abertura de malla.

El 00 por 100 deberá pasar por el tamiz
de 0;5 miJÚlletros de. abertura de malla.

La grantilometría habrá de cumplil' con 10
dispuesto en el artículo nueve de esta
orden.

'1'll'''.'11
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8 •
,>;úm¡;>ro De-nom1na~lón d('! tipo

fi'.iqueza mínima (% en peso) de ('wm\~nto"

nutrit1vos. Forma de expreai6n.
Solubllidades

Otras lndicaciones respecto
a ta denominactÓn. Limites máx1moo

de ¡;>lementos tóxicos. O~nul'ometrta

7 Sulfato magnésico Nueve por ciento de Mg. en torma de sul·
fato. La riqueza se expresará en Mg, ... - l.a granulometrla habrá de cumplir con lo

dispuesto en el art1c~o nueve de esta
Orden.

La granulometria habrá de cumplir con lo
dispuesto en el artículo nueve de esta
Orden.

l.a granulometria habrá de cumplir con lo
dispuesto en el articulo nueve de esta.
Orden.

La gr-anulometria habrá de cumpUr con lo
disPuesto en el arUculo nueve de esta
Orden .

en forma
expresará

Veinticuatro por ciento de Mg.
de carbonato. La riqueza se
en Mg<

I

I
ICincuenta y cuatro por clento <W Mg. en
J forma de óxido. La riqueza se expresará
1 en Mg. .__,.-

INoventa por ciento de S. en forma de azu·
fre, elemento simple

Carbonato magnésico "'

Oxido de magnesio

Azufre

8

8

10

I ,
1 2 3 • •--- ._----_.,.

RiqueZa mintma to- Riqueza mínuna fndlc(I,ctones sobre la forma de eXpresión de lOS elementos
tal (% referido a (% referido • nutritivos @-I'aD.tizados y sus solubtlidad-es

\NÚln. Denornln:3.l;lón peso) de elementO-" peso) de cada
nut,rltlvos ~~mento nutrí"

I Itivo N p 1<---

5. FertiliZa:nte-s compuestos N.P~K., N.P., N,K. 11 P.K.

1 Fertilizante o abono
compuesto, nitrofos-
fopotáslco (NPK) .... Suma de N., P205 Y

K20: 22 por 100. 4% N. total Y además:
N. nítrico, N.-amo-
niaeal. N. aDÚdl-
ca ,._._ .. ,. .. ,. ......•.• P205 soluble en

agua y en citrato
a.mónico ". K20 soluble en

agua.

Fertilizante o abono
compuesto, nltrofos-
forado " ~. Suma de N. yP205:

2i} por 100 ..... ,." N. total Y además:
N. nitrfco, N. amo
niacal, N. aDÚdi-
c-o _ P205 soluble en

agua y en citrato
amónico •. ., .

I
Fertilizante o abono ¡

compuesto fosfopotá- I
sico (PK) ...... _..... _. Snma de P205 y!

K20: 20 por 100 ¡

'1

~

Fertilizante o abono
compuesto nittopotá·
sieo (NK) .... Suma de N. Y K20:

2i} por 100 4%

4%

N. total y además:
N. nitrico. N. amo-
niacal. N. aDÚdl-
ce 0 '· .

P2Q5 soluble en
agua yen' citrato
aJnÓDico .

K2Q sol ubl.e en
agua.

K2Q soluble en
agua.
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Número

¡

LJenornlna<:ión (.le; \iDu

FertiliZante o al.xmo OI'Y,Ú

nÍf'o

¡~rtiUza nte orga.nomine~
ra1 ., " , .

Compost
I

Tnrba

Enmiendas Ol-gánic:as

ANEJO 2

26 jllnio 1976

"---

Hiqueza minima 1';Íi ~n Pt'HO) de' elemento!'
nutrItivos. Forma de expresión.

S01ubilidades

6. PrOlilldfJs oryan1cos

N mg¡üüco, 2 pOl J 00, elel cual, al nh~n()K,

el 80 por 100 insoluble en agua. Suma
de contenidofl de N. total, P205 total y
K20 total: 6 por 100. Materia orgáni
ca. 35 por 100 wbre n~ateria 1"¡itl.C1\

Contenido mínimo de N. orgánico, 1 por
100, del cual. al menos, el 80 por 100 in
soluble en agua. Materia orgánica. 15
por 100 sobre materia BeC$, En cuanto a
lo¡.¡ contenidos mínimos de elementos nu
tritivos se regirán por las- mismas nor
mas qUe los fertilIzanteS o abonos com
puestos. Materia orgánica, 15 por 100 s<r
bre- m:at~rla Rf.'C'R ,.... " ...... <

Materia m~g~lnjca, 25 por 100: N. orgálli
, CO. 0,5 por 100, del cual, al menos. el

80 por 100 lnsoluble en agua. Ambos so
bre materia seca

Materia orgánica. 60 por lOO. Contenido
máximo de cenizas, 40 pOl lOO, Ambos
sobre materia seca '''-. ., _ __ " ..

Materia orgánica, 15 por 100, N. orgáni.
ca, 0.5 por 100. -del cual. al me-nos, el
80 por 100 insoluble en agua. Amboa ro
bre materia seca

B O. del R.-Núm. 147

Otras ¡noH:(tclOnes respecto
a la uenomlna¡;lón, Limites mll.'ii.mos

de elementos tóxicos

Se indicará' la materia prima de que pro
céde el producto. Con respecto a granu4

iometdu. cllmplil'l.l ¡a~ especificaciones
de los artículos nueve y 10 de esta. Or~

den. El N. se expresará en su fonna mi
neral y orgánica.

En cuanto a las demás formas de expre4

slón de los elementos nutritivos se regi
rán por las mismas normas que los abo
nos o ferttl1zantes compuestos. -El N. se
expresará en su forma mineral y orgá·
nica.

Límite miximo de humedad, 40' por 100.
E} 90 por 100 pasará por la malla de
25 mUímetros de abertura.

Limite máximo de hwneclad, 50 por lOO.

Limite máximo de humedad, 40 por 100.
El 90 pOr 100 pasará por la maUa de
25 milímetros de abertura.

JI. F01'forfl,dos

RELACIÓN DE PRODO<r"'TQS aUTORIZADOS: CON CARÁCTER CENÉRIco

1. FertiliZantes o abonos nitrogenado!.
11. Fosforados.

lIt. Potásicos.
IV. compuestos.

V. Enmiendas cálcicas. magnesianas y azufradas.

l. FerWfzantes o abonos nitrogenados

L Stlp€rfosfllto Simple

2, Superfosfato do b le enri-
qut>ci-do , -. .

Riqueza mínima- %

16 0; -de P205 soluble en agua
y en citrato amónico.

30 ~;;, de P205 soluble en agua
y en citrato amónico.

111. Potásicos

3. Sup;erfOf;fato triple o con-
centrado 43 % de P205 soluble en agua

y en citrato' amóniCO.
4. EHC01;iu-s de desfosforación. 15 % de P20S soluble en áci-

do cftrlco al 2 por 100.
5. Fosfato \Jicáloico ••••••••••• 0-. 38 % de P2OS'isoluble en ci-

trato amónico.
6. PosfttLo tri cálcico natural. 25 % de P205 total.

1. Nitrato dé cal .
7. Nitrato de sodio .
J. Nitrato amónico .

4. Nitrato amónico cálcico

5. Sulfato amónico .
6. NitrosuJfat.o amónico ...

7. Cianamida de cal

S. Urea .
9. Agua ámoniacal

10, Solucione! nitro¡enadas
11. Amoníaco anhidro ... '

E'ii¡¡••iMii¡~r"

Riqueza míníma %

15,:; r;;, d~ N, nítrico.
15.5 % de N. nítrito.
33,5 ';'G -de N. tota') (mitad ní

trlC') y mitad amonla~

callo
20.5 'i, de- N. (mitad nitrico y

mitad amoniacal J.
205 ',1 de N. amoniacal.
26 '7" de N. total (al menos

5 <,C;; nítrico).
20 '-'J" de N. total OS %. al

menos, amidicol.
46 % de N. amídico.
30 % ae N. amOI1iaCS J.
30 % de N. total.
SO % de N. amoniacal.

L Cloruro de potasa 50
2. Sulfato de potasa 48
3. Sales brutas de potasa ..... 1 20

:Riqueza mlnima %

% de K20 soluble en agua.
% de K20 soluble en agua.
% de K20 soluble en agua.

jfj"ill'lll'l
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IV Compuestos

20 juuio 1970 9685

Pórmulas
de equUtbrl0

Fórmulas
dE' equilibrio

Sllma {le nquezas !'n P205 y K20. ni me
nos 25 por 100 0:2:1

0:1:2

l. NltrofosfoPotúsicos (NPK)
Suma de riquezas en N., P205 Y K20, al

menos, 25 por ]Ol}
Riquezas de cada elemento, al menos,

5 por 100

2. Nitrofos1'oraclos (NP,l
Suma de rique7.as en No< P205. al menos,

25 por 100

Riqueza en cada elemento. :Jl menos.
5 por 100.

3. Nitropotasico;,; (NKl mitrata potásico),
Suma N. "1' K20 = 57 .. ~,. .

4. F'osfopotásicos (PK¡ ,,, .

;1 ::¿

1:12: 1
1 :2:2
1::3:1
1::!:2
:2: 1: 1
2;4:1
1:<1:0

::1:0
:;'):0

1.3:0:44
0;1 :1

RiqUf'!'L.H <:n cada elementr, al i1wnos
5 pOl 100.

V. En miellda,~ caldcas maf!ne:.;ifIrUIS II azufradas

Riquezas
mínimas %

l. CUl'hon:ll ti c(¡lcien " ................... :~2 % de Ca.
~J . Carbonato rúlrico lHngnésíco ............. 21 % de Ca.8%

de Mg.
3. Cal viva (óxido de calcio ~ 55 % de Ca.
4. Cel apagaaa (hidróxido de calcio) ......... 40 % de Ca.
5. Yeso (sulfato de ealcio) 18 % de Ca.
6. Margas y productos diversos ................. , l8 % de Ca.
7. Sulfato magnésico 9 % de Mg.
8. Carbonato magnésjco ... • ••••• 0< • ., •• 24 % de Mg.
9. Oxido de magnesio .. ..........

1
54 % de Mg.

10 Azufre 90 % de s.

1
11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 11 d-e junio de 1970 por la que .:Je nOm
hra. Inspector de Servicios de este Depm·tamento
a don Antonio Carballo Caabeiro.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el
artículo noveno del Decreto 1618/1965-, de 3 de junio, y el &r
tículotercero del Oecreto 1106/1966, de 28 de abrl1, he resuelto
nombrar Inspector de servicios de este Departamento a don
Antonio CarballOCaabeiro iAQ1PGOOO504). funcionario dIrectivo
de este Ministerio, debiendo cesar en su actua.l cargo en la
Dirección General de Sanidad.

Lo que comunico a V."1. para su (,"O!1ocimiento y "efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 11 de ,junio de 197(¡,-P. D.. el Subsecretario. santia

go de- Cruylles.

Ilmo. Sr. Inspector general del Ministerio de la Gobernación.

ORDEN de 26 de mayo de 1970 par la que 36 aprue
ba el expediente del concurso-oposic1ón a plazas- 4e
Profesares adjuntos del gT1lpO IV, «Tecnoloyia aero
náutica». de la Escuela de Ingenieria Técmea Ae1'o
náutica de Madrid.

Ilmo. S1'.: A propuesta del Tribunal del concurso-oposición
a plazas de Profe-soresadjuntos del grupo IV. «Tecnología aero
náutica>!. de la Escuela de Ingeniería '1'écnica Aeronáutica de
Madrid.
'Este Ministerio ha resuelto:

1." Aprobar el expediente del concur~o-oposicióna plazas de
Profesores adjuntos del grupo IV, «Tecnologia. aeronáutica».
convocado po:r Orden ministerial de 12 de- junio de 1968 (uB""
letin Oficial de-l Estado» del 5 de-julioL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 163511970, de 12 de jlHLW, pOlO el que
se -nombra a don Juan AntoniO Ollero'de la Rosa
Presidente del Consejo de Administración' de la
Empresa Nactonal. «Ba-Zám} de Industrias NaDale!>
Militares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del
Decret<J..ley número catorce/mil -novecientos sesenta y ochO. de
treinta y uno de octubre. a propUeBta de los MiniStros de Ma
rina y de IndustrIa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de junio de mil noveeíentos
setenta.

Vengo a nombra!' a don Juan Antonio Ollero de la Rosa
Presidente del Consejo de Administración de la Empresa Na·
c.'ional «Bazám) de Industrias Navales MUltares.

As! lo dispongo por el presente Decr&to. dado en Madrid
:'l doce de junio de mil novecientos setel'fta.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 17 de junio de 1970 por la que se nom·
bra a- don Ricardo Gómez-Acebo 11 Santos P-resi
I),ente de la Comisión de Transportes d~l Plan de
Desarrollo Económico y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 establecido en los articulas cuarto
y quinto del Decreto 94: 1962, de 1 de febrero, y el articulo cuarta
de la orden de la Presidencia del Gobierno de '8 de febrel'ú
de 1966.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente de la Comisión de Transportes del Plan de Desarrollo
Ecohómico y Social a don Ricardo G61nez·A.cebo y Santos.

Ló que digo a V. E. para su conOcimiento :v efectoti.
Dios guarcle a V. E, muchos años.
Madrid, 17 de junío de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario dtl Plan _de Desarrollo Eco
nómi<.:o y Bacíal.
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